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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 
 

 
Visible a folio que antecede, obra escrito suscrito por ambas partes y autenticado ante 
notaria, mediante el cual solicitan se ordene la suspensión del proceso por espacio de 
dos (2) meses. 
 
Estudiada la petición, advierte el Despacho que el numeral 2° del artículo 161 del CGP 
consagra que podrá suspenderse un proceso por tiempo determinado, cuando medie 
solicitud, verbal o escrita, de las partes. 
 
Así las cosas, como quiera que la petición reúne los requisitos de que trata la norma 
mencionada, se dispone suspender el proceso ejecutivo de alimentos que nos ocupa, 
por un término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado de este 
auto.  
 
Quédese el expediente en Secretaría, durante el término mencionado. 
 

 
Notifíquese,  

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

 Jueza 
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